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TRASLADO DE EXCEPCIONES  
 

Hoy,  veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2022), a las ocho 
de la mañana (8:00 am.), se corre traslado a la parte demandante por 
el termino establecido en lo dispuesto en el artículo 175 parágrafos 
No. 2 del C.P.A.C.A de las EXCEPCIONES, presentada en la 
contestación de la demanda, dentro del proceso que se tramita por el 
Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO promovido 
por JHON FREDY POSADA DUARTE contra NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL – CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL radicado bajo N° 44-001-33-40-002-2019-00166-
00. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 
parágrafos No. 2 del C.P.A.C.A en concordancia con el 110 del Código 
General del Proceso. 
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CONTESTACION DEMANDA N.R.D. # 2019-00166 - "CASUR"

CARLOS DAVID AREVALO RODRIGUEZ <carlos.arevalo059@casur.gov.co>
Lun 22/11/2021 11:28
Para:  Juzgado 02 Administrativo - La Guajira - Riohacha <j02admctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Negocios Judiciales <negociosjudiciales@casur.gov.co>; DORA MARIA MORALES GONZALEZ (maanso3063@live.com)
<maanso3063@live.com>; coasjudinetsmr@gmail.com <coasjudinetsmr@gmail.com>; asjudinetdireccionipc@gmail.com
<asjudinetdireccionipc@gmail.com>

APRECIADO DESPACHO MUY BUENOS DIAS.

MUCHO GUSTO, LE ESCRIBE CARLOS AREVALO, ABOGADO DE CASUR, YA RECONOCIDO POR SU
DESPACHO.

POR MEDIO DEL PRESENTE CORREO Y, DENTRO DE LA OPORTUNIDAD LEGAL RESPECTIVA, PROCEDO A
RADICAR VIRTUALMENTE, MI CONTESTACION A LA DEMANDA, DENTRO DEL SIGUIENTE PROCESO:

N.R.D. # 2019 - 00166
DTE: JHON FREDY POSADA DUARTE
DDO: CASUR y Otros.

ANEXO LA SIGUIENTE DOCUMENTECION PERTINENTE, EN ARCHIVOS PDF, LA CUAL ES LA SIGUIENTE:

1). CONTESTACION DE DEMANDA
2). EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DEL ACTOR (Expediente Digital)
3). PODER DEBIDAMENTE CONFERIDO
4). CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL - ANEXO 1
5). CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL - ANEXO 2 

DE IGUAL FORMA Y, CONFORME LO PRECEPTUA EL DECRETO 806 DE 2020, PROCEDO A ENVIAR ESTE
CORREO CON COPIA A LA TOGADA DE LA ACTORA, PARA LO PERTINENTE.

NOTA: LE MANIFISTO AL DESPACHO QUE "NO RENUNCIO A TERMINOS". EL TERMINO DE TRASLADO,
PARA LA CONTESTACION DE LA DEMANDA, VENCE EL PROXIMO: 18 DE ENERO DE 2022. Y EL SUSCRITO
LA RADICO HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2021.

MUCHAS GRACIAS APRECIADO DESPACHO.

ATENTAMENTE,

CARLOS DAVID AREVALO RODRIGUEZ
ABOGADO CASUR - RIOHACHA 



 

                                                                                                                                   

 

 

 
Doctor (a)  
JUEZ SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO MIXTO DE RIOHACHA (G.).   
E. S. D. 
 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.    
PROCESO : 2019 – 00166.   
DEMANDANTE : JHON FREDY POSADA DUARTE.  
DEMANDADO : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL – CASUR. 
 
 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D. C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá, y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 62.571 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
juridica@casur.gov.co, en mi condición de Representante Judicial de la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional, Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de 
Defensa Nacional, creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado y reformado por el 
Decreto 3075 de 1955, y reglamentario, mediante los decretos 782 de 1956, 2343 de 
1971, 2003 de 1984, 823 de 1995 y 1019 de 2004 y Acuerdo 08 del 19 de octubre de 
2001, delegada para estos efectos mediante Resolución No. 8187 del 27 de Octubre del 
2016, y Decreto 1384 del 22 de junio de 2015, respetuosamente manifiesto a Usted que a 
través del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor CARLOS 
DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ igualmente mayor de edad y residente en la Ciudad de 
Valledupar, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.123.059 de Bogotá y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 244.314 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
correo electrónico carlos.arevalo059@casur.gov.co para que conteste la demanda, asista 
a la audiencia inicial o audiencias, represente y defienda los intereses de este 
establecimiento dentro del proceso de la referencia. 
 
El Doctor CARLOS DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ queda especialmente facultado para 
notificarse, recibir, conciliar, sustituir, renunciar, desistir, asistir a audiencias, reasumir el 
presente poder, adelantar todas las diligencias pertinentes y en general asumir la defensa 
de los derechos e intereses del organismo que represento. 
 
Le solicito reconocerle personería para actuar, en los términos y para los efectos de este 
poder. Acompaño Resolución de nombramiento, acta de posesión y certificación del cargo 
que acreditan la representación legal. 
 
Atentamente,  
 

 
 

 
Doctora CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ 

Jefe Oficina Asesoría Jurídica 
Acepto: 
 
 
 
 
 
 
CARLOS DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ  
C.C. No. 80.123.059 de Bogotá 
T. P. No. 244.314 del C. S. de la J.  
carlos.arevalo059@casur.gov.co 



 

                                                                                                                                   

 

 

 
Riohacha, 22 de Noviembre de 2021. 
 
Señora 
JUEZ SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE RIOHACHA. 
E.  S.  D. 
 

PROCESO: 2019 – 00166. 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
DEMANDANTE: JHON FREDY POSADA DUARTE. 
DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL -  
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL (CASUR). 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA “CASUR”.   

 
CARLOS DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.123.059 expedida en la ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 
244.314 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Apoderado especial de la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, 
creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado y reformado por el Decreto 3075 de 1995, y reglamentario 
mediante los Decretos 782 de 1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995 y Acuerdo 008 del 2001, 
según poder conferido y que aporto al expediente de la referencia, junto con el presente escrito, para el 
respectivo reconocimiento de personería jurídica. Estando dentro del término legal para ello, comedidamente 
me permito manifestarle a su Señoría que PRESENTO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE LA 
REFERENCIA, la cual, fue admitida por su Honorable Despacho mediante auto del 16 de Octubre de 2020, 

notificado electrónicamente el 9 de Noviembre del año 2021, según consta en Acta de Notificación enviada 
por su Despacho. En la siguiente forma: 
 

DOMICILIO. 
 

La Entidad demandada, Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, tienen su domicilio principal en la 
Ciudad de Bogotá, D.C., en la Carrera 7ª. No. 13-58 piso 10, teléfonos 2860911 Extensión 255 y 2821857 y el 
suscrito apoderado, tienen su domicilio principal en la Ciudad de Valledupar, en la Calle 6 C 1 # 27 – 03 
Apartamento 201 Barrio Nueva Esperanza. 
 

CALIDAD DE LA DEMANDADA. 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento público, Entidad descentralizada 
del orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, creado mediante decreto 0417 de 1955, 
adicionado y reformado por los decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 
1995, conforme con los decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la ley 489 de 1998, por lo cual goza de 
personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e independiente; representada legalmente por 
el Director Brigadier General(r) NELSON RAMÍREZ SUÁREZ, según el Decreto 855 del 03 de Agosto de 
2021. 

CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Manifiesto al Honorable Despacho que LA ENTIDAD DE ACUERDO A LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS 
POR EL GOBERNO NACIONAL ESTA PRESTA A CONCILIAR, RECONOCER Y PAGAR LO CONCERNIENTE 
AL REAJUSTE DE IPC, EN TANTO EL TITULAR TENGA DERECHO, PERO EN EL PRESENTE CASO, NO 
HA DE PROSPERAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, TODA VEZ QUE, AL AQUÍ DEMANDANTE 
SE LE RECONOCIO SU ASIGNACION DE RETIRO, LA CUAL FUE LIQUIDADA Y AJUSTADA CONFORME 
A LOS PARAMETROS LEGALES ESTABLECIDOS EN LA LEY, A PARTIR DEL 08 DE FEBRERO DEL AÑO 
2017, MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 9707 DE FECHA 22/12/2016, RAZON POR LA CUAL, QUEDA 
PLENAMENTE DEMOSTRADO QUE NO LE ASISTE DERECHO ALGUNO. 

POR TAL MOTIVO, ME OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES INDILGADAS A 
CASUR, ENTIDAD QUE REPRESENTO, (DECLARACIONES Y CONDENAS) DE LA DEMANDA, YA QUE 
JURIDICAMENTE, ESTA PROBADO Y DEMOSTRADO QUE, CONFORME AL PRINCIPIO DE OSCILACIÓN 
AL AQUÍ DEMANDANTE, NO LE ASISTE DERECHO ALGUNO A LO PRETENDIO, TODA VEZ QUE, SU 
ASIGNACION DE RETIRO FUE A PARTIR DEL AÑO “2017”. 

EN ESTE SENTIDO, YA BASTANTE SE HA PRONUNCIADO EL HONORABLE TRIBUNAL DE 
CUNDINAMARCA., ES POR ESO QUE, REPITO, NO ESTAN LLAMADAS A PROSPERAR LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 
En cuanto a la condena en costas, establecida en el artículo 188 de la ley 1437 de 2011, se debe aclarar 

que mi representada siempre ha estado presta al cabal cumplimiento de las normas legales pertinentes-
especiales, aplicables a las prestaciones de los retirados y sus beneficiarios; por lo que la parte demandada 
no ha observado una conducta dilatoria o de mala fe, solicito con todo respecto al Honorable Despacho, NO 
SE SANCIONE A LA ENTIDAD EN COSTAS NI EN AGENCIAS EN DERECHO, toda vez que de acuerdo con 
el Acta No. 08 de 2016, proferida por el Comité de Conciliación de la entidad, se fijaron las siguientes políticas 
de conciliación respecto del Tema IPC.  
 
 
 



 

                                                                                                                                   

 

 

 
 

“…. ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (I.P.C.) 

 
La Conciliación Judicial y Extrajudicial del reajuste del índice de precios al consumidor (IPC), de los sueldos 
de  la asignación mensual de retiro correspondiente a  los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004, cuando 
sea del caso. Para los reajustes, reconocimientos y pagos, se deberá aplicar la prescripción cuatrienal de las 
mesadas no reclamadas de manera oportuna, dependiendo de la fecha en que se halla radicado el derecho 
de petición.  

 
En ese orden de ideas, el Comité de conciliación, de manera unánime recomienda CONCILIAR 
JUDICIALMENTE y EXTRAJUDICIALMENTE el pago de  I.P.C, bajo los siguientes parámetros: 

 
 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL DEL  IPC. 
 
CONDICIONES 
 

1. La conciliación extrajudicial del Índice de Precios al Consumidor IPC, se aplicará a los policiales retirados antes 

del 31 de diciembre de 2004. 

 
2. Quienes no hayan iniciado Acción de Nulidad y  Restablecimiento del Derecho  y que no se haya recibido valor 

alguno por concepto de IPC. 

 
3. Petición de conciliación Extrajudicial ante CASUR y luego de común acuerdo se corre traslado ante la 

Procuraduría General de la Nación o copia radicada ante la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional  

CASUR. 

 
4. Una vez aprobada la conciliación por el Despacho Judicial y radicada ante la entidad acompañada de los 

documentos legales y pertinentes se cancelará  así: 

 
Los últimos cuatro (4) años del capital, teniendo en cuenta la prescripción especial contenida en los  Decretos 
Ley 1212 y 1213 de 1990. 
 
Se  conciliará el 100% del  capital, el 75% de indexación,  siempre y cuando no haya iniciado proceso ante la 
Jurisdicción Contenciosa, llevando una  pre liquidación. Una vez, se realice el control de legalidad por parte 
del Juez contencioso y el interesado allegue la respectiva providencia que haya aprobado la  conciliación, la 
Entidad cancelara dentro de los seis (6) meses siguientes. 
 
CONCILIACIÓN JUDICIAL. 
 

Se conciliará en los mismos términos de la política de conciliación extrajudicial expuesta  y  obedeciendo la 
etapa procesal en la cual se encuentre la demanda, si el demandante sugiere otra forma de arreglo, se 
analizará cada caso por parte del comité de Conciliación y Defensa Jurídica de la Entidad. 
 
UNA VEZ EFECTUADA LA CONCILIACIÓN 
 

El documento es devuelto por el Juzgado Contenciosos Administrativo a la entidad, se realiza la liquidación 
definitiva y se ordena la cancelación…” 
 
 

A  LOS  HECHOS: 
 

LOS HECHOS SON PARCIALMENTE CIERTOS. El señor JHON FREDY POSADA DUARTE, efectivamente 
presto sus servicios a la Policía Nacional en calidad de INTENDENTE JEFE, tal como consta en su hoja de 

servicios. 
 
Al momento de retirarse de la Policía Nacional le fue reconocida asignación de retiro a partir del día 08-02-
2017, LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, mi Representada, le reconoció al 

actor como asignación de retiro el 81%, del sueldo básico y demás factores salariales. 
 
Aunado a lo anterior, CASUR, entidad que represento, siempre le dio respuesta a todos y cada uno de los 

requerimientos efectuados por al Actor, haciéndole saber que, no tenía derecho a lo pretendido por carecer de 
los parámetro legales tal y como lo preceptúa el PRINCIPIO DE OSCILACIÓN. 

 
Es por eso que, una vez más se repite, el aquí Demandante NO le asiste derecho a lo pretendido. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                                                                                                                   

 

 

 

RAZONES DE LA DEFENSA. 

 
Si bien es cierto que la ley 100 dispone el reajuste pensional en su artículo 14, no es menos cierto que el libelista 
olvida que por mandato Constitucional consagrado en los artículos 217 y 218 superiores, la Fuerza Pública 
goza de un régimen especial de pensiones, razón por la cual todos los años el Gobierno Nacional expide los 
decretos haciendo el respectivo reajuste, diferente es, que si el demandante no está de acuerdo con éstos, ha 
debido demandar los decretos, repito, emanados por el Gobierno Nacional y no a la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional, pues esta no tiene la facultad para modificarlos, en este sentido se ha pronunciado el 
Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda-Subsección “C”, en fallo proferido el 
22 de Febrero de 2007, al decir: 
 

“Cabe mencionar igualmente que los mencionados decretos no fueron declarados inexequibles por la 
Corte Constitucional, ni anulados por la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siendo por 
tanto de aplicación obligatoria para los servidores allí indicados. En tal sentido, la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional, carece de competencia para modificar las escalas de remuneración 
fijadas por el Ejecutivo, quien es el único competente para hacerlo. Mal podría entonces exigírsele a 
la citada entidad que se atribuya la potestad que no le ha sido conferida, con miras a satisfacer los 
reclamos de orden de orden salarial para los año 2000, 2001, 2002, 2003 en una proporción igual al 
índice de precios al consumidor certificado por el DANE.”. (Negrilla fuera de texto). 

 
El demandante invoca  como normas violadas las siguientes: Artículo1, 6,  13, 25,  48, 53, 90, 229 inciso 2 
Articulo 346 de la Constitución Política   

De orden legal. 

Ley 100 de 1993, Art. 14 y 279, parágrafo 4.  
Ley  238 de 1995. 
Constitución Política Artículos 1, 6, 13, 25, 48, 53, 90, 229. 
Ley 1213 de 1990, Inciso 2, Art. 346. 
Decreto 110. 
Ley 797 de 2003. 
Ley 923 de 2004. 
Decretos 2070 de 2003, 4433 de 2004 Artículo 42 y 45. 
Código Contencioso Administrativo: 103, 104, 154, 155, 156, 161, 164, 167, 187. 195 ss. 
 
Sentencia 17 de Mayo de 2007, Sentencia C 461 de 1995, Sentencia 25000232500020070014101 (1479-09). 
 
Con relación a las imputaciones según el concepto "de violación, me refiero así: 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, no ha transgredido ningún régimen laboral como pretende 
endilgarle el libelista, por cuanto no es ésta la que condiciona el reajuste a las asignaciones de retiro, ya que se 
basa en las normas  especiales y vigentes para el  caso. 

Los privilegios que El Gobierno Nacional  da al personal ACTIVO DE LA FUERZA PUBLICA, generalmente 
tienen un carácter de INCENTIVO para motivar el mayor desempeño de las funciones de aquellos que 
comprometen su RESPONSABILIDAD en momentos cruciales o coyunturales de orden público y que en 
ocasiones es un reemplazo de otros privilegios reconocidos al personal activo en época anterior (ejemplo: 
tiempos dobles en estado de sitio) y que hoy están abolidos o que por circunstancias legales no se les puede 
otorgar. 

La ley (marco) 4 de 1992, consagra en el artículo 10:“(...)Todo régimen salarial o prestacional que se 
establezca contraviniendo las disposiciones establecidas en la presente ley o en los Decretos que dicte el 
Gobierno Nacional en desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos (...)” 
(Subrayado fuera de texto). Por lo tanto, lo señalado en el artículo 1 de la ley 238 de 1995 no puede 
interpretarse en contravención del principio plasmado en el artículo 13 de la Ley 4 de 1992 sobre nivelación de 
la remuneración del personal activo y del retirado de la Fuerza Pública, que constituye “la esencia del régimen 
pensional especial” aplicable al personal de la Fuerza Pública. 
 
Mi representada no violó la ley, se basó en las normas que rigen el régimen especial de la Fuerza Pública. De 
lo anterior debe decirse lo siguiente: hay que tener en cuenta que normas especiales regulan el régimen 
salarial de la fuerza pública, así las cosas consagran condiciones favorables de acceso a prestaciones como 
la de vejez – asignación DE RETIRO, en este orden de ideas se consagra en dichas normas el principio de 
oscilación que orienta la actualización de las asignaciones de retiro de los miembros de la fuerza pública. 
 

Mi representada obra dentro del marco legal y es un hecho notorio que los aumentos en las asignaciones de 
retiro no se han hecho en consideración al IPC, sino observando los aumentos hechos al servicio activo en el 
grado. 

Como se dejó expuesto en detalle, se le manifiesta lo siguiente al Despacho, para así, proceda conforme a 
Derecho y desestime las pretensiones del aquí Demandante, de la siguiente forma: 

“EN EL PRESENTE CASO, NO HA DE PROSPERAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, TODA VEZ 
QUE, AL AQUÍ DEMANDANTE SE LE RECONOCIO SU ASIGNACION DE RETIRO, LA CUAL FUE 
LIQUIDADA Y AJUSTADA CONFORME A LOS PARAMETROS LEGALES ESTABLECIDOS EN LA LEY, A 
PARTIR DEL 08 DE FEBRERO DEL AÑO 2017, MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 9707 DEL 22/12/2016, 
RAZON POR LA CUAL, QUEDA PLENAMENTE DEMOSTRADO QUE NO LE ASISTE DERECHO ALGUNO. 



 

                                                                                                                                   

 

 

 

POR TAL MOTIVO, ME OPONGO A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES, INDILGADAS A 
CASUR ENTIDAD QUE REPRESENTO, (DECLARACIONES Y CONDENAS) DE LA DEMANDA, YA QUE 
JURIDICAMENTE, ESTA PROBADO Y DEMOSTRADO QUE, CONFORME AL PRINCIPIO DE OSCILACIÓN 
AL AQUÍ DEMANDANTE, NO LE ASISTE DERECHO ALGUNO A LO PRETENDIO, TODA VEZ QUE, SU 
ASIGNACION DE RETIRO FUE A PARTIR DEL AÑO “2017”. 

 

EN ESTE SENTIDO, YA BASTANTE SE HA PRONUNCIADO EL HONORABLE TRIBUNAL DE 
CUNDINAMARCA., ES POR ESO QUE, REPITO, NO ESTAN LLAMADAS A PROSPERAR LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA”. 

 
 
 

EXCEPCIONES. 

 
Formulo excepciones de Fondo contra las pretensiones de la demanda, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 175, numeral tercero y 180, numeral 6 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 
 
INEXISTENCIA  DEL  DERECHO: Del estudio minucioso del expediente administrativo obrante en la Entidad, 

así como los soportes obrantes en el mismo, y analizado el material probatorio, se establece que no es 
procedente reconocer lo pretendido por la parte Demandante por las razones legales que se han dejado 
expuestas en detalle. 
 
Así las cosas Señora Juez, por lo anteriormente expuesto, se evidencia que a la aquí Demandante NO le asiste 
derecho alguno, por tal motivo no están llamadas a prosperar la pretensiones de la demanda. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO: Por considerar que a la actora no le asiste el derecho a reclamar lo que 

pretende, debido a que la Entidad demandada actúo de manera oportuna, conforme a Derecho y bajo las 

directrices legales. 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA: Entendido como el enriquecimiento injustificado de una de las partes, 

acompañado por el correlativo empobrecimiento de la otra. Es necesario tener en cuenta que dicha figura 
tendría ocurrencia de llegarse a decidir que LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL- CASUR debe reconocer alguna prestación a la demandante. 
 
PRESCRIPCIÓN: Sin que implique ningún reconocimiento, deberá considerarse la operancia del término de 

prescripción, para el reconocimiento de lo que pretende la parte Actora. 
 
OTRAS EXCEPCIONES: En subsidio de la anterior, solicito a la señora Juez, que en el fallo de fondo se 

desestimen y nieguen las pretensiones de la demanda, por cuanto el acto administrativo que respalda los hechos 
citados por el demandante gozan de presunción de legalidad y el libelista no presenta argumentos jurídicos 
válidos que desvirtúen esta presunción, en aras de la seguridad jurídica que debe regir en nuestro estado social 
de derecho. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA artículos 48, 53, 218; artículo 151 del Decreto 1212, 1213 de 
1990, el cual es reproducido por el artículo 42 del decreto 2070 de 2003, ley 4 de 1992, en su artículos, 2, 10 y  
13  decretos 107 de 1996, 122 de 1997, 58 de 1998, 62 de 1999, 2724 de 2000, 2737 de 2001 y 745 de 2002 
y Decreto 4433 de 2004. Acuerdo No. CSJCEA20-24 del 16 de Junio de 2020 expedido por el Consejo 
Seccional de la judicatura del Cesar. 

 
 

PRUEBAS. 
 

Solicito al Honorable Despacho, tener en cuenta para estudio, análisis y fallo del proceso a favor de la 
demandada las siguientes: 
 

1. Anexo antecedentes administrativos (expediente administrativo) del actor en medio electrónico. 

 
2. Así mismo acorde a lo reglado en el Artículo 252 del Código de Procedimiento Civil, modificado por el 

Artículo 26 de la Ley 794/1.993, y demás normas Decretadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 
Superior de la judicatura, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
Téngase como prueba el PODER que anexo al presente escrito, conferido por la Jefe de la Oficina 
Jurídica  de CASUR, con sus anexos. 
 

 

 

 

 

 



 

                                                                                                                                   

 

 

 

ANEXOS. 
 

Me permito presentar como anexos, la documentación señalada en el acápite de pruebas. 
 
 
 

PETICIÓN. 
 

Respetuosamente solicito al Honorable Despacho, se reconozca personería al suscrito, para actuar. 
 
 
 

PETICIÓN ESPECIAL. 
 

En el evento de resultar probadas las pretensiones del demandante, con todo respeto, solicito a su señoría no 
condenar en costas a la Entidad que Represento.    

 
 
 

NOTIFICACIONES. 
 

El representante legal de la entidad demandada y el suscrito apoderado las recibirán en la Secretaría de su 
Despacho o en la Calle 6 C 1 # 27 – 03 Apartamento 201 Barrio Nueva Esperanza de la Ciudad de Valledupar 
- Cesar, correo electrónico carlos.arevalo059@casur.gov.co, Móvil: 3165202534. 
 
 
 
De la Señora Juez, con todo respeto. 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Abg. CARLOS DAVID ARÉVALO RODRÍGUEZ 
C.C. No. 80.123.059 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 244.314 del C. S. J. 

carlos.arevalo059@casur.gov.co 
 


























































